A LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.C/ AMADOR DE LOS RIOS ,7        C.P.  28071 MADRID
 

D.                                                                                 mayor de edad, con D.N.I                          y con domicilio en                                       con código postal              .Comparece ante este órgano y como mejor proceda en derecho:
 

EXPONE
En virtud a lo establecido en la Resolución 41103 BOE Nº 289, de 30 de noviembre de 2010, relativo a la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, eleva las siguientes observaciones al proyecto:

Somete a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas. Y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, se ruega se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover modificación en determinados artículos del citado Proyecto del Reglamento de Armas

ALEGACIONES

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA 2
Transportes aéreos y marítimos:

“Las empresas que transporten las armas por medios marítimos o aéreos, contaran con los servicios de una empresa de seguridad que será encargada de la custodia de las armas de fuego durante su permanencia en los recintos portuarios o aeroportuarios, estén o no cargadas en la nave o aeronave encargada de su transporte.”
Alegación

Los habitantes de Canarias, Ceuta y Melilla, asÍ como Baleares, solo tienen la posibilidad de traer las armas mediante el barco o el avión, con lo que la medida de imponer una Guardia y Custodia al transporte de armas hacia esos lugares representa un agravio comparativo con el resto de los españoles peninsulares, que tienen otras opciones como carretera o ferrocarril no gravadas por este gasto extra de Guardia y Custodia.

Se solicita la retirada del requisito de Guardia y Custodia para el transporte marítimo, para tener una opción equivalente al ferrocarril o carretera como el resto de los Españoles.

En                        a            de diciembre 2010
